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MûaaoTO surtió ‘'’Bi e«atl»os 
«es eorrleóta

Se pablica les Martas* Jueves y Sábados

Hasta tres meses »’78 y feeími 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa edicto* y aaunoloe oAai^ 
les y partlcularos (t» sean dit 
pago, satisfarán DIEZ eéntlmais 
POR PALABRA y loe anuniMi 
Judiciales a cinco ctetlmoeí 
debiendo los Interesados acre- 
litar antes de la poMleselái 
y por medio de la correapóo 
diente Carta de "paco, beber 
satisfecho su Importe en la Ds* 
poeltarla de Fondos provlnets- 
lea, sin cuyo re<nilrtto no at 

Insertaran.

te suscribe en a IntervencUin de la Ixcelentlslma Diputación Provincial. El 
(Me de la suecilpción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las euscrlp- 
ttones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
A >a e«pHal por medio de llbransas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, OanartCs, y terrttsSite 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días oe su prsnnRR^ 
clon si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuIgaeMU 
el dia en que termina la inserción ds la ley sa el «Boletín Oflelal M EetSMta*.

Gobierno civil de la 
, Provincia ' í

ESTRICNINA’
263

Con esta fecha he autorizado 
al Alca de de Los Molinos de 
Ocón para que pueda echar e.s 
tricnina en lo« montes de aquél 
término municipal con el fin de i 
exterminar los animales daflidos 
por un plazo que no podrá exce-. , 
der de ocho días, y dando co’ j 
mienzo a la operación tres des-'f 
pués de pubHtada esta Circular, j 

„ Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- j 
noci miento • i 

Logroño 6 de febrero de 1946. j 
El Gobernador Civil, | 

Luis Martín Balkstero.

Prefidencia ¿el Î 
Gobierno '

1463 i 
Orden de 22 de .septiembre de ¡ 

1945 por la que se prohibe la j 
inserción de anuncios en las i 
revistas v publicaciones eciita- j 
das por Organismo del E>ta' i 
do. Entidades dependientes del | 
mismo o que rt^ciban auxilio í 

económico. !
Exemost Sres; Respondiend) j 

a una mera finalidad de informa- j 
ción pública y profesional las , 
revistas editadas por Organis 
mos del Estado y Entidades que 
de él dependen o que del mismo 
reciben auxilio económico al ex- 
presado objeto, es propósito del. 
Gobierno que^no se desvir úen o 
mixtifiquen dichos fines realizan
do campañas de publicidad co
mercial En sií virtud..

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido á bien disponer:

1 .* Se prohibe en términos 
absolutos la inserción de anun-, 
cios con carácter de publicidao 
comercial en todas las revistas y 
publicaciones editadas o que se 
edicten en el futuro por Orga
nismos del Estado, Entidades de 
pendiente.s del mismo o que de 
él reciban auxilio económico a 
tales fines de publicación de sus 
revistas.

2 .* Por los Ministerios y Jefa 
turas respectivos se cuidará es
pecialmente del cumplimiento 
de esta'Orden, facultándoseles 
para adoptar las medidas opor
tunas retirando las subvenciones 
e incluso prohibiendo la publica 
ción de la,-, aludidas revistas, en 
caso de infringir los preceptos 
contenidos en la presente díspo 
sición

Dios guarde a W. EE. mu 
chos años. "

Madrid, a 22 de Septiembre de 
1945 —P. D , el Subsecretario, 
Luii Carrero.

Servicio Provincial de 
Estadística

Padrón Municipal 
CIRCULAR

278
Terminado en 31 de enero úl

timo el plazo marcado por el ar
tículo 7 del Di creto • de 24 de 
Diciembre de 1 45 publicado en 
V n. el B de-tm Oficial del Estado 
del 29 de dicho mes y en el de 
la provincia de 3 de enero si
guiente, para la remisión a esta 
Dependencia deda colección de 
hojas de inscripción del P.idrón 
Municipal de les Avuntamientos 
menores de 10 000 habitantes, y 
nó habiéndose cumplido este ser
vicio por algunos de ellos, ad
vierto a los señores Alcaldes de 
los mismos que de no hacerme 
entréga de las mencionadas ho- 
jis dentro de la primera quince
na del mes actual, «e les exigi
rán las oportunas responsabili- 
da^e^-y ^e enviarán >Ccuiísitua
dos a recogjerias.

Al propio tiempo, cómunico a 
todas las Alculdías de e«ta pro
vincia que si en la depuración 
que realicen hasta dar el Padrón 
por válido hubiera adiciones, su 
presiones o dato» complementa
rios, me pasen nota de todo ello 
con el fin,de r fh jarlo en la co 
lección de hojas padroñales en
viadas a esta oficina, con lo cual 
colaborarán al perfeccionamien
to de este importante servicio. 

Logr »ño 7 de febrero de 1940.
El Jefe provincial de E.sta 

dística

Ministerio de Industria 
y Comercio

Dirección General de Comercio y Política 
Arancelaria

272
Anuncio publicando instancia 

de <Hijos de Bisiiio Torres» so- 
licitandœla admisión temporal 
de hojalata para la fabricación 
de envases

En cumplimiento d * lo di.s 
puesto en el artículo 7.” del Re
glamento para la aplicación de 
la Ley de Admisione.s Temo -ra
les de 14 de abril de 1883. apro
bado por Decreto - Ley de 16 de 
agosto de 1930, teniendo en cuén
talo establecido ep la Orden de 
este xMinisterio de 9 de noviem 
bre de 193V, y a los efectos de 
las aleg teiones qu.* puedan for* 
mular, dentro del plazo de diez 
días, quiene.s se estimen afecta 
dos íor la concesión, se puolíca 
la siguiente instancia extractada:

ctiíjos de Basilio Torres», So
ciedad R. C. establecida en Ca

lahorra (Logrofl-r), calle Eras 
n.® 8. y que se halla a1 corrí» nte 
en el pago Je la contribuvión in
dustrial solicita que se conceda 
a su favor con carácter perma
nente la admisión temporal de 
hoja' tta en blanco con destino a 
la f.ibricación de envase.s para la 
exoort telón de conservas vege
tales, dulces y frutos secos, a cu« 
yas industrias se dedica

La transformación de dicha 
hcfja ata en envases se verificará 
en la misma fábrica del solicit.tn- 
te-

Las importaciones tendrán lu
gar por Aduana de Bilbao, y las 
exportaciones por'là misma y 
por las de Irún, Pasajes Port Bou 
Alicante, Valencia, Barcelona, 
Tarragona y Vigo.

En cuanto a las demás condi
ciones se somete a lo estableci
do para concesiones análogas.

Calahorra 9 de marzo de 1945. 
Hijos de Basilio Torres El Ge
rente. Pablo Torres».

Madrid 31 enero de 1946.—El 
Director General de Comercio y 
Política Arancelaria, José Sebas 
tián de Erice».

OBRAS PÚBLICAS
ANUNCie

.266
Don Jesús Ruiz, Don Ignacio 

Lalinile, D m Jo^é M irtínez, Don 
Valentín Escud» ro. Don Leoca
dio Moreno. Don Pr-dro Jiménez, 
Don Severiano Calahorra, Don 
Domingo Ochoa, Don José JM ir- 
tínez y Don Pedro Benito, veci- 
nos todós dé Cervera del Río Al- 
h tma. han presentado en esta Je
fatura una instancia solicitando 
autorización para abrir una zan
ja t n el lado derecho del camino 
de Cervera al de Taracena a 
Francia pór Aguijan cm su km. i 
H ns 8 y 9 a fin de recoger las 
aguas de los edificios de su pro 
piedad.

Las obras a ejecutar consisten:
i.®.—En la apertu:a de una 

zanja de unos 150 metros de lon
gitud por 60 centímetros de an
cho. y profundidad conveniente, 
a lo largo del paseo derecho del 
Camino de Cervera al de Tara- 
cena à Francia, por Aguilar en 
su km i.Hms. 8 y9

2 ® —En colocar una tubería, 
para conducir las aguas sucias, 
procedentes de los edificios de 
los solicitantes para desaguar «n 
el rí j Alhama.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48 párrafo b) del vi 
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de carreteras y ca 
minos vecinales, se abre infor
mación pública para que dentro 
d' l plazo de quince días, a con
tar de la publicación de este

’ anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, puedan 
presentar las Corporaciones o 
particulares que se creyeran per- 
ju icados con las obras proyec
tadas las reclamaciones u opo
siciones que estimen pertinentes 
en la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Cervera del Río Alhama o en 
esta Jtfitura dé Obras Públicas, 
a las hora.s hábiles de oficina. 

I Logroño 6 de febrero de 1940. 
! El Ingeniero Jefe, ' 
i ' 
¡  *   

Delegación de Hacienda
AóminhtraciÓA ó« Prapiaó^óai 

y Contribucióa Territorial
Circular sobre 20 °lo de propios y 10 por 

100 de Pesas y Medidas 
265

Dispuesto por la la Ley de Ba
ses de Administración Local de 
'17 de julio de 1945 que, a partir 
de 1.® de enero del afio actual, 

• quedan los Ayuntamieptos exen
tos del pago del 10 por 100 de 

1 Pesas y Medida», 20 por 100 de 
Propios y 10 por 100 de Aprove- 

' chamiepto» Forestales y habien
do transcuirido, con exceso, el 
plazo que tienen los Secretarios 
para remitir a esta Administra
ción de Propiedades la» certifi
cación**» de ingresos correspon 
dientes al cuarto trimestre *de 
1945, alguno» segundo y tercero 
y con el fin de dar por termina
do este servicio, se les concede 
un plazo de OCHO día^a los 
Ayuntamientos que luego se di
rán, para »u remisión a esta ofi- 

j ciña de las certificacione» referl- 
I das, bien entendido que una vez 

transcurrido aquél y sin más avi- 
i so será nombrado Comisionado 
I para que se persone en ios Ayun- , 
i tamientos morosos, para la rcco- 
' gida y confección en su ca»o, pn 
i vista de los libros de contabill- 

dad, de las certificaciones cita
das, siendo de cuenta de loó Sc- 
fiores Alcaldes y Secretarios to
do» los gastos y dietas que por 

¡ su negligencia dieran lugar
PUEBLOS Y TRIMESTRE

i QUE SE CITAN:'
Por 20 por 100 de Propios 

por 10 por 100 de Pesas y Medi
das, en 7.®, 3.*, y 4.® tdmeitre 
de 1945.

Brifias, Tirgo y Rabanera.
Por los mismos conceptos en 

los trimesítes 3.® y 4.® de 1945. 
Ajamil, Gallinero y Santurde- 

jo-Por los mismos concepto» en 
4.* trimestre de 1945.^

Albelda, Alberite,. Aiesón. An- 
guciana, Anguiano, Arncdillo, 

añares, Baños de Río Tobía, 
Berceo, Btobadilla, Canales, Ca
nillas Cañas, Casalarroina, Oa»- 
ti oviejo, Cellórigo, Cenicero, 
Corera, Cornago,. Corporale»,
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Cuzcurrita, Daroca. Éntrena, 
Éstollo, Ezcaray, Foncea, Fon- 
zaleche, Fuenmayor, Galbárru- 
li, Graflón, Hormilla, Hormille- 
ja, Hornos, Huércanoi, Igea, Ja
lón. Lagunilla, Ledesma, Leiva, 
Luezas, M''nj3rrés, Mansilla, 
Matute, Medrano, Molinos de 
Ocón, Munilla, Muro de Came
ros, Nájera, Nalda, Navajún, 
Nestares, Oja castro. Ortigosa, 
Piizuengos, Pedroso, Poyales, 
Pradillo, Quel, Ribafrecha, Rin
cón de Soto, Robres del Castillo, 
Rodezno. Sajazarra, San Asen- 
sio, San Millán de la Cogolla, 
Santa Engracia, La Santa, Santa 
Coloma, San Vicente, Sojuela, 
Sorzano. Sotés, Soto, Terroba, 
Tobía, Torrecilla sobre Alesan- 
co. Torre en Cameros, Torre- 
montalvo, Trevijano, Urufluela, 
Ventrosa, Villalba, Villalobar, 
Villanueva, Villar de Torre, VI- 
llarejo, Villarta Quintana, Villa- 
velayo, Villaverde, Villoslada, 
Viniegra de Abajo, Viniegra de 
Arriba, Zarzosa, Zarratón, Zo- 
rraquín y Muro de Aguas.

Por 10 por 100 de Pesas y Me
didas del 4.® trimestre de 1945.

Hornillos y Larriba.
Logroño, 6 de febrero de 1946. 

El Adra, de Propiedades, 
' Dionisio Alman»

Ayuntamiento de Calahorra
BDtCTe

138
Habiéndose solicitado por el 

Reraatante de Arbitrios Munici
pales Don Manuel Santolaya Ci
llero la devolución de la ñanza 
que tenia constituida - para res
ponder de su gestión que finali
zó en 31 de diciembre último, se 
abre información pública a fin 
de que las personas que se con
sideren agraviadas en su actua
ción como tal reraatante pueda 
interponer por escrito lo que es- 
tíraen convenientes a tales efec
tos, debiendo ser presentados di
chos escritos en la Secretaría 
Municipal, durante las horas há 
biles de oficina y plazo de quin
ce días a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento de acuerdo adoptado 
por el Excra. Ayuntamiento de 
esta Ciudad en sesión de 11 de 
los corrientes.

Calahorra Ib de enero de 1946
AlmkA^

Administración de 
justicia

215
Cédula de Emplazamiento. Por 

medio de la presente se llama 
y emplaza a Benito Alegría Rioja 
vecino que fué de esta Ciudad, 
hoy en ignarado paradero, 'pan 
que se constituya en el Depósito 
Municipal de esta ciudad y cum
pla la pena de quince días de 
arresto menor que como subsi 
diaria le ha sido impuesta en el 
juicio deX faltas número 13 de 
1945, contra el ord m público^ 
advirtíendole que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que conste y su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, formalizo el pre
sente en Haro a 28 de enero de 
1946.

El Secretario,

REQUISITORIA
38

Celaya Gárate Antonio, mu
tilado de Guerra, carnet Serie C 
25635, domiciliado últimamente 
en Logroño, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Lo
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa núm.279 
de 1945 que se sigue en este juz
gado por delito de estafa aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 2 de Enero 
de 1946.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
Hü

Bozalongo Díaz, Cruz de 18 
años,maturande Viana, hijo de 
Felipe y de Pilar, domiciliado 
últimamente en Logroño compa
recerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Log< oño dentro del 
término de diez días para cons
tituirse en prisión provi.sional 
por la causa núm. 212 de 1945 
que se sigue en este Juzgado por 
delito de robo* apercibiéndole 
que de no comoarecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las den)ás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto i dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroñó a diez de 
enero de 194 ).

El Juez dç Instrucción

REQUISITORIA
Sáez Santa Cruz, Julio de 18 

años, natural de Santo Domingo 
de.La Calzada, hijo de Faustino 
y de'Benita, domiciliado última
mente en Logroño; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
núm. 212 de 1945 que se sigue en 
este Juzgado por delito de robo 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado

Dado en Logroño a 10 de ene 
ro de 1946

El Juez de ln>trucción •

EDICTO
270

D. José Garralda Valcárcel, 
Accidental Juez de Primera Ins
tancia de la Ciudad y Partido de 
Logroño

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se 
cretaria del que refrenda, pende 
juicio de testamentaria por de
función de D • Casimira Vidau- 
rreta González que falleció en 
Viguera el día 27 de Ft'brero de 
1924, a instancia de la herede
ra D.* Victoria Martínez Castro 
mayor de edad y vecina de Vi
guera; citándose por el presente 
a sus hijos D. Teodordo y Don 
Gregorio Castro Vidaurreta, por 

término de quince días y para 
ante este Juzgado con la preven- ¡ 
ción de seguirse el juicio en su ' 
rebeldía, y también para la for- । 
mación judicial de los inventa- i 
ríos, a ellos o a sus legítimos re
presentantes, para el día cuatro 
del próximo mes y hora de las 
quince en que se darán principio 
todo con la prevención de parar
les el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho í

Dado en Logroño a cuatro de 
Febrero de mil novecientos cua- ' 
renta y seis.

El Secretario judicial

279
D. Felipe Rodrigo Renes, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción de esta Ciudad- de Haro y 
su partido

Higo saber: Que en el expe
diente de Responsabilidades Po
líticas número 'J de 1945 instrui
do contra Delfín Zarata Oñate, 
vecino de Fonfaleche, por la Sa
la de Instancia número 2 de la 
Comisión Liquidadora del Tri ju- 
nal Nacional de Responsabilida
des Políticas se dicta auto en 30 
de junio de 1945, sobreseyando 
provisionalmente dicho expe
diente, habiendo adquirido el 
presunto inculpado, la libre dis
posición de sus bienes, enten
diéndose cancelados todos los 
embargos o retenciones en los 
mismos trabajos

Y para que así conste formali
zo el presente en Haro a seis de 
febrero de mil novecientos cua
renta y seis.

Ánunciof Oficiaici
EDICTO

271
Aprobado por este Ayunta

miento el presupupuesto ordina
rio para el Ejercicio de 1946, así 
como las ordenanzas, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
éías, finido el cual duiante otro 
plazo deT5 días, a contar desde 
la terminación de la exposición ' 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señala 

, dos en el artículo 301 del Estatu
to municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de marzo de 1924 

Villamediada de Iregua. 4 de 
febrero de 1946

Bl Aloakb,

■USD»
267

Apresado por este Ayunta
miento el Presupuesto Ordina- 

; rio para el ejercicio de 1946, así 
J como las Ordenanzas que para 
¡ la exacción de los diferentes ar

bitrios establecidos para nutrir 
j este ha formado la Corporación 

quedan est<‘ y aquellas expues
tos al público en la Secretaría 
Municipal por término de quince 
días finidos Ls cuales durante el 
plazo de otros quince a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, sobre dichos docu
mentos

Bacarán 6 de febrero de 1946. 
El Álcaldfe,

iDierr)
262

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 

dfe 1946 queda expuesto al públi
co por término de quince días,' 
finido el cual durante otro plazo 
igual pueden interponerse recia 
maciones en la Delegación de 
Hacienda de la provincia con 
arreglo al artículo 301 del .Esta
tuto Municipal, aprobado en R. 
D de 8 de marzo de 1924. 

Pedroso, 25 de entro de 1946.
*1 AImMs,

BDICTO
62

Formado poi la Junta corres
pondiente al Repartimiento Ge- - 
ral de Utilidades de esta locali
dad correspondiente al año 1945, 
í^ueda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días hábi
les a los efectos de reclamacio
nes.

Durante dicho plazo de expo
sición y tres días después, se ad
mitirán las reclamaciones que 
se produzcan por los vecinos y 
forasteros comprendidos en di
cho repartimiento, las que se 
formularán debidamente justifi
cadas y reintegradas.

Torre en Cameros, 7 de enero 
de 1946.

n Aloald»,

ANÜNCie
269

Ap^robado por e«te Ayunta
miento el Presupu sto Municipal 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días; lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 de Agosto d^* 1924. 

Munilla, 12 diciembre 1945.
El Alcalde,

EDICTO
2»3

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re 
gjamento.de. Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, y 
demás disposicionejs vigentes se 
hace público que des je esta fe 
cha quedan expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por plazo de II días las Cuen
tas municipales y liquidación 
del presupuesto correspondiente 
a fin de que los habitantes de es 
te término municipal puedan 
formular por escrito fdurante su 
cxposició los reparos y obser
vaciones que estime pertinente 

Torraanto.s 1 Febrero de 1946 
Bl Ak*kW,

1255
Acordada en principio por es

te Ayuntamiento la propuesta 
de habilitación de crédito para 
atender el pago dé obligaciones 
de ineludible cumplimiento que 
pesan sobre la Corporación, por 
un importe ^de seis mil nove
cientas treinta y cin o pesetas 
cincuenta y nueve céntimos 
6935 59 con cargo a la existencia 
resultantes en la liquidación del 
último ejercici'', se hace público 
para que en el plazo de quince 
días pueda ser examinada la pro
puesta de referencia en la Secre- 
tiría de este Ayuntamiento y en 
su caso presentar las reclama
ciones que consideren justas.

Villavelayo 12 de diciembre 
de 1945

El Alcalde,
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